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ACUERDO pE Cot'tc¡.to No.tó1.2018-MDCC

cenocotorado, 05 Stf l01fl

EL ALCALDE DE LA ¡¡|UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria N. 18-2018 del 06 de
sept¡embre del 20í8, trató la solicitud de apoyo para confección de buzos escolares a favor de la Inst¡tución Educat¡va
Estrellitas de Amor; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad mn lo d¡spuestü en el arlículo 194" de la Const¡tución Polítjca del Estado y en el añículo
ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de l,lunicipal¡dades, las mun¡c¡palidades son órganos de
gob¡emo local que gozan de autonomía politica, econ¿rnica y administrativa en los asuntos de su compelencia. La
autonomía que la Constitución establece para las munic¡pa¡idades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
adm¡n¡strativos y de admjnistrac¡ón, con sujeción aloKjenamieitto jurídimj

Que, el sub numeral 1 1 de¡ numeral 1 del artículo lV del Título Prelim¡nar de ¡a Ley N' 27444, rflodificada pol
el Decreto Legislativo N" 1272, e¡ige que las autoridades administrativas deben actuar con respeto a ta constitución, la
¡ey y al derecho, dentro de las facu¡tades que le estén ?tribu¡das y de acuerdo con los fnes para los que fueron
conferidas;

Que, sobre el particular, e¡ tratadista Juan Carlcs l\¡orón Uóina man¡fiesta que por pr¡nc¡pio de legalidad se
ex¡ge que ta certeza de validez de toda acc¡ón administrat¡va dependa de la medida en que oueda referirse a un
precepto jurid¡co o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertura o desarrollo necesaflo:

Que, el artículo 112' de la Ley del Procedimíento Admin¡strativo ceneral, preceptúa que por la facullad de
lormular peticiones de gracia, el adm¡n¡strado puede solicitar al t¡tular de la entidad competente la emisión de un acto
sujeto a su discrecionalidad o a su libre apreciac¡ón, o rreslación de un serv¡cjo cuando no cuenta con otro tílulo leoal
específico que permita exigirlo como una petición en 

'';terés 
particular; frente a esta petición, ta autoridad comunica al

administrado la calidad graciable de lo solicitado y es atendido d¡rectamente mediante la preslación efect¡va de lo
pedjdo, salvo disposición expresa de la ley que prevea una decisión formal para su aceplación; este derecho se agota
con su ejercicio en la via admjnistrativa, s¡n perjuicio delejercicjo de otros derechos reconocidos 0orla Constitución:

Que, e¡ artículo 87" de la Ley N" 27972, Ley orqánica de Municipalidades, dispone que las municiparidades
provinciales y djstritales, para cumplir su fin de alender l¿s necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y
competencias no eslablecidas especmcamente en Ia presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades
y en tanto dichas func¡ones y competencias no estén reservadas expresamente a olros organismos públicos de nivel
regjonal o nac¡onal;

Que, con Oficjo N0 009-2018-D|E-EDA-UGEL-AN4REA-GM signado con Trám¡re .r80628J49, 
ra directora

de la ¡nstitución Educativa Estrell¡tas de Amor, solicita a esia comuna d¡strital l¿ confección de buzos escolares para los
estudiantes de primer y segundo grado de primaria del cenho educativo que dir¡ge, al no contar los padres de familia con
recursos económicos sufcientes que les permita adquirir la refer¡da indumentaria escolár;

Que, mediante Informe No 315-2018-r\IDcc-scEcD, e¡ sub cerente de Educac¡ón, cultura y Deporte, emite
opinión favorable sobre el asunto puesto a consideración, agregando que de brindarse ¡o pet¡cionado, éste deberá ser
aprobado por concejo mun¡cipal, siendo 37 estudiantes los que se beneficiarian como se desglosa de la relación anexa
al ofcio referido lineas arr¡bai

Que, a través del Proveído N" 3256-2018-scL-MDcc/b712, la sub Gerente de Logísrica y Abastecimiento,
remite cotización 001222 de las prendas requeriüas por ej plantel educativo antes mencronaooi

Que, con Hoja de Coordinación N' 151-2010-MDOC-GPPR, el Gerente de plan¡ficación, presupueslo y
Racionalizacjón, tomando en cuenta lo sol¡cilaic, lL¡ego de efectuada la rev¡sión del presupuesto autorizado al pliego,
expresa que es posible atender lo peticionado hasta por un máximo de S/2,340.00 (dos mil trescientos cuarenta con
00/100 soles) previa aprobac¡ón de los m¡embros dri concejo mun¡cipal, gasto que será financiado con fondos
proven¡entes del rubro 08 ó 09:

Que, la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica a ti.ivés d€i Informe Legal No 099-2018-GAJ-r\¡Dcc concluye en los
términos delineados precedentemente:

Que, en ese sentido, est¡mando lo pronunciado por las unidades orgánicas clmpetentes, asícomo el hecho
que mn la ayuda a brindarse se contribuká a que los estud¡antes de la inst¡tución educativa solicitante no sólo se
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identifiquen con ésta, sino que tambié¡ cultiven los valores de d¡scipl¡na y obediencia, debe viabilizarse el apoyo
s0l¡c¡tadoj

Que, puesto asíde conocjm¡ento de los miembros del concejo Mun¡cipal en ses¡ón ordinafia N. 1g-201g del
06 de sepl¡embre der 2018, ruego der debare sobre er asunto que nos ocupa, por uNANIú|DAD, se emite er siquiente.

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO; APROBAR el apoyo rcquerido por ta ¡nstitución Educativa Estfe itas de Amor, el
mrsmo que se ejecutará en los términos prorrump¡dos en er Informe No 31s2018-MDccsGEcD, así mmo en la Ho¡a
deCoordinac¡ón N' 151-20ie-MDCC-cppR

ART¡CULO SEGUNDO: ENCARGAR a ra cerencia de Desafroflo socja¡ Ia ejecuc¡ón der presente acuerdo,
debiendo en su¡portunidad practicar la rend¡ción de cuentas mn la documentación sustentatoria conespondiente.

ART¡.UL. TER.ER.: EN.AR.AR a tas unidades organi.;, .o;ffitu. et fiel cumptim¡ento de to
acordado y a Secretaría General, su notificación y archivo onforme a ley.

Y CÚMPLASE
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